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cl0, .como asimismo una certlflt:o.cl6n acrp.
ditativa de qUe en el· plazo que Be ~eftaló
110 se presentó ningún fam1l1ar del fun·
dador expresando sU deseo de ejercerlo;
. C,ornliderand() que son admisibles las rilo·'

'zonea .expuelltiUl por la Junta Provlnclal
de Beneficencia y, que a este M1nisterto
compete la. facultad - de _rlombl'ar Patro
nos, de conformidad con 10 dispuesto en '
la base octa.va del articulo quinto del la .
Instrucción tle 24 de jullode '1913; . "

Oomiderando que. por' ello, puede con
fh\1'se el Patronazgo de la Fundación de
referencia al Ayuntamiento del Valle' de .
Gorde'uela..sin perjuiCIO del mejOl' de.'
recho <¡ue puedo.. asistir al parlente nWI .
lnmedifl.to del fundador. con arreglo a 10
que se dispone en el número Cl),arto dc;
la escrItura pÚblica fundacional de & de
marzo de' 1827. y que pudiera presentarse;,
Oónside~ando que habrá de levantarse .

un acta por tripl1cado, firmada por los
representantes de la Junta Provincial de
BeneficencIa y del Ayuntamiento del Va.·
lIe de Cordejuels' (una para la. Junta. 'otra

. p!l<ra ~IAY1.1ntam!!nto de aor!!ejuela '-S

¡
lll' otl'a p~l'a el Protectorado),en la que
se hBBa constar ·con toda claridad la en
trega de bienes y documentol'J,

. Este Mlnisterio, ll. propuesta. de la Seco
ci6n de Fundaciones,Benéfico--docentes, y
de conformidad con el dictamen de la
Asesoria Jurtdica, ha resuelto:

1.° Que ae nombre Patrono de la. Fun
dación ,benéfico·docente denominac1a ,.E13
cuela». instituida por don'Antonio Able
ga. Sarmina en Zaldu (VeJIe de Qurcle
juelB, ViZcaya), al AfUneamiento del· VII
11e de Gordejuell\., sin perjuicio del. ml"jor
derecho. que pueda asistir al pariante
máII inmediato del fUndador. quo,pudlt'1'&
presentarlll!. . ,
'2.0 Que se levante, le. ' correspondlent8 , ,

·o.cta de entresa. de bienes y documentos,
debidamente' firmnda por los represent,an
tes de lo. Junta. Provincial de Bene1'lcen
cU.. y del AYuntanitento ,del Vallll 'de 001"0
deJuela.. .

, tadas, con Il¡;¡S corrflspondlentes resiuar
dos, y efectuacla 111. oportuna propue5t~ .

; con el 'mismo criterio ya seftalado de ser
i necesaria la adecuada justU'lcación" cuan.

do no--ClC proponga a. la mM ventajosl\

Idesde el ,punto de vista. económico.
- 9," Ona vez adjUdicadas las obras de·

'berá el ndjudicatl'11'io. en el'plazo máximo
e Improrrogable de un mes. depositar en
la Caja General de Depósitos o en alguna
de sus Sucursales una fianza definitivo.
en la. cuantia ,p.stableclda en la Ley de

117 ele octub,re, de 1940. y segufdamentt de
cumplirse ~e trf.¡mite será fortllaIlZlldo
el oportuno contrato por' el Jefe del Ser.
vicio u Or'gllllismo, cuando el presupues
to aprobado no eliceda de 600.000 pese-

· tas. Yo poI; le. Dirección Ceneral correspon
dient.e en los demás casos,. '

10. El contrato será formalizado me·
diante escritura pública cuando exceda
de 250,000 pesetas. o ruando sin sobrepa
sar esta cantIdad Sen necesario tal requ1
sito para su anotación e inscripciÓn en .
un Registro público, '

11. Cuando el contrato sea formaliza
do por el ServicIo se comunicaré Ilegui·
damente a lo. DirecC'16n General de quien
dependa el cumplimiento de 'este, requ!·
sito y. posterlol'mente, <;e remltll'ó a 'la.
misma una copla dl11genciada del con.
trato GUl'l<'l"lto' para su unión al expedien
te de su origen. ' ..

Lo que digo a. V. l. para conocimiento·
·y ,efectos. '. ,

Dioe guarde Do V. l. muchos afies. '
Madrid, ,20 de juUo de 1955.

S'C'AREZ DE TANan.

'Dmo; Sr. Subf:lec:reta~lo de este Departa
mento.

ORDEN de 31. CZe mallo (le 1955 por Za que
se autoriza el nombramiento del A1Iun·
tamfento del Valle ae Gorde1uela, naTa
efercer el PatronatQae la FunaacfÓ'n
((Escuela". f1l3tfturaa por tton Antonfo
de AMega Sarmfna en zarau (Vf¡¡;ca'J/a) ,

nmo. Sr.: Visto él e::pediente de que se
l1arámérlto: y . ' ' ,

Resultando que, por la Junta t2rovin·
cial de .Beneficencia de Vizcaya nn sIdo

. instada ,la petición de que el Qatronato
de la Fundación benéftco-docente oenoml.
nada «Escuela». instituida par cluIl r.n·
tonla c1e Ablega Sarm!na en ZI}.;lu· (Va
lle de Oordejueln., V!.zcaya), por eUn eJer
cido interinamente en virtud de la Real
Orden de 2 de enero de 1925, paao apodeir
del Ayunta.mlento·de GordeJuela; _

,Relluita.nao qUl'lillo citlloda Junta fltIlüa.
mentn su petición de que al haber: si.do
transmutados loa anes por Orden de 'l
de julio de 1953 !I aprobados 108 Regla·
mentos por otra de ,25 de marzo de 1954,
estima. que el AyuntamIento-del' Valle '-de
Gordejuela~ por conocer mejor las :lecd'

.sidadel1 c1e la población escolar de Zaldu, .
está en mejores condiciones.' po.ra "desem·
peOar con. mayor acierto y eficacia el
patrollazso :J ad.m1niatración de la refe.
riela Funelación;

ResUltando que previamente. 'por Orden
de 31 de juU(l de 19M, se dispuao que en
el «BoletíD Oficial» de, la provincia se
insert8Be edicto. durante. un ,plazo, de
quince dias. convocando a loe, pariente"
máa pró:domoe del fundador 'que desea·
ren ejercer el Patronaz¡o; .

Resultando que la JuntR Provlt1Cl1al, de '
Seneftcenc!a ha remitido un ejemplar del
lCSoletin ,Oflclabr, de la provincia en el
cuilol S~ 1ns~rta elcorrespondlentu' anuria

'1 6.4 El contrll'tl$~ que acepte le. invita.
ción recibida. deberfl. remItir una propo
o;1c16n debIdamente reintegrada (clase 6.n ),
en la que haga constar su nombre. cir·
cunstanclas y cantidDA UqUlda, expresada
en pesetas, por la que se compromete a.
tomar a. su cargo la ejecuclón de las
obras. Asimismo hará expl1clto su como
promlso de que las 'remuneraclones mini·
mas que ha de pagara 8UB obreros no
serán inferiores a llls legales establecid-as.

C".dl1 Pl·op~sición. y _c~mo.gara~t1a de
HI. lT.1smo.. sera o.compana. 1a necesarlamen·
te del.,,resguardo acrecUtativo, de' 'haber
depofJitado el· oferente, en 10. Caja del
Servicio, 'una fianza provisional en lli
cuantia estab'lecida en lo. Ley de -1'1 de
octubre de 1940, '

7,11. RecIbidas por el Servicio las propo
siciones, procederá éste, cuando el pre8u·
puesto de las obras no exceda de las clerl
mil pesetas. a la adjudIcación de 'las mlll·

.mas a la proposIción económicamente'
n. s ·ventajosa, salvo rasoselCcepcionales

. que requt!riran. además: Identldad de crl.
'terlo entre el InB;eniero informante Y la
Jefa.tura u Organismo a 'qulen correspon·
da efectuar la adjudicación. En casO de
disparidad de pa.receres. será elevado el
expediente a la Dlrección General de
Quien dependa.. la c¡ue rellolverá en defi·
nitiva. ,..,

AC'ordac1a la. adjudicación se· comunl·
cará 11 la Dirección General al resultado
del expedIente, relacionando las ofertBs
recIbidas y justi1'lcando la elección recai;
da, de no. tratarse de la propos~ción mAs
económica. ' .

8.~ Para ias obras cuyos presupuestos
sean superiores a las ('len mil pesetas la
a..:;udicllclón Ilerá acordada, por Orden mi·
nlsterial.a cuyos ·efectosserán remitidall
por el Serviclo las proposicionespresen-

MINIS lERIO
. OE E;DUC AeloN·,N,le ION Al

,.---
. .

MINISTERIO DE OBRAS, PUBllGAS
ORDEN ete 20 ele 11tUO de 19.'if¡ -por la que

se dictan normas sobl'e contratacMn
directa de olJra.~ y servidos.

Dmo. Sr.: La. Ley de 20 de dic!emb1'e
de 19ó2; que aprobó la nueva redacción
del capitUlo V de In Ley de Admin1¡,¡tra
aión y Conta,ulUdad de la Hacienda Pú
bUca, de l' de julio de 19U, relat.lvo a
lea contratos, para la 'ejecucIón de obras
y Bervic10s públlcos, establece en su ,¡U'·
dculo 5'7 un tambIén nuevo sistema. de
contratacIón ,de 101l' mIsmos, permitIendo
en determinados casos. que se espec1!1.
can, el presl'lndlr de las solemnIdades de
subasta. o concurso y efectual' concIertos,
directos por la Adminlstrac1(¡n ,

Dictada toda. la anterior legislación de
Obras Públicas con miras excluslvamen·
te a., los tres sIstemas clásleos de ejecu·
ción de las obras: admin1stracIOn. subas·
tilo o concurso.' resulta preciso el proce.
del' a 19, reglamentacIón del nuevo siste
ma creade de contratacIón directa. me
diante su aslmJlaclón, en las ,Uversas fa.
cetas que presenta. a las más análoglls
de, 105 sistemas sef'laJados. complemen·
tandolas en los casos que resulta precl·
so. y todo esto con el fln de desvanec~
cuantas dudas puedan surgIr en la tra
mitación de los correspondientes expe·
dientes, dando, al mismo tit'mpo. una· neo

. cesarla uniformidad a todos, los Servi·
cios dependIente::; de este Depa.rtamento.

En virtud de' lo anterior,
. Este Ministerio ha resuelto dictar las
siguientes nl?rmas:

1,G El presupuesto de IÜf! obras 'objeto
de contratación' directa seré. establecido
('.on arreglo a lo di8pue~o en la Redl Oro
cien de 12 de mayo de 1860· para la de
terminación de los presupueetos de con·
trata, o 'sea con un aumento l'Jobre, los
deejecuc1ón ,material del 15. 16 6 17 por
100. ¡iegún se trate de obr[l' rerrestre.
fluvIal o matitlma.

2." 'Las l'oncllcione.s, no facuHativas a
las que deben a1ustarse'las contratacio.
nes directas flerán establecidas. en cada
caso, en un pUego de conCUC'lonea par·
tlculnres y económIcas. cuya aprobación
eS de la competencla de la Dirección Ge·
neral correspondiente. .

Cuando, la contratación directa 'tenga
lugar por apllcación del apartado 14 '. del
articulo 57' de la. Ley' de Administración
y Contabilidad de la. Hacienda Pública,
el pllego de condicione~, particulares y
económicas, de aplicación 'será el mismo
que haya regido en el expediente de su.
basta o concurso declarado desierto o no
llegado a formalización de contrato..

3.n. Serán denpI1caclon en la. contm
taclOn cUrecta de obra., o servicios los'
apartad05 prImero y segundo del Decl'e-·
to de 21 de noviembre de 1947, en au re· .
lación con el segundo del de 9 deinar.
2Q de 19'!O. qued~ndo a.5i:n11~d:1 c. 1::.:
contrataciones mediante subasta púbU·
C9. en cuanto a loa, ta.ntt por ciento que
por el concepto de preparaci6n. vi8ilan.
cia o lnapeeclón deben ller' abonados por
el contratista. , .
. 4.:> La autoi'izácl6n ·para Que la· Admi- '

nistración ejecute por concierto directo
una' obra o tln se1'Vicio requerirá· preVIa.
mente la justiflcación de la elección de

'este sistema en todos los casoa Befialados
por el al"tl('ulo 57 de la vigente Ley ~e
Administración y Contabi1id~d. que re·
8iró. Igualmente respecto a la necesidad
a~ que la aprobación del expecUente ten·
gil. lugar por Orden ministerial o por De·
creta acordado en Consejo de Mtnlatros.

5.a Ona. vez autorizada la contratación
direc.'t11o de una obra o servicio procederá
el' Servicio correspondlente a solicitar
oferta de aquellos contl'atlstas que o'on/3i.
clere capal'ltados éCl1lrfL:' económicamen·
te para cumpllr las condiciones de la ,con·
trataci6D. (


